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A 100 días de la aplicación del 155

E l pasado día 30 debía haber tenido 
lugar la sesión de investidura para 
nombrar al presidente del gobier-

no de la Generalitat. Las circunstancias 
que han rodeado este hecho –cuya con-
clusión final está todavía por ver– de-
muestran una vez más el carácter anti-
democrático del régimen heredado del 
franquismo. La sesión venía precedida 
del anuncio por parte del presidente del 
Parlamento, Roger Torrent, de presentar 
a Carles Puigdemont como candidato, a 
pesar de que, previsiblemente, no podría 
presentarse, so pena de ser detenido. La 
reacción del Gobierno no se hizo espe-
rar: puso en marcha toda la maquinaria 
para impedirlo, utilizando para ello el 
desacreditado Tribunal Constitucional 
que, retorciendo la ley y contestando a 
lo que no se le pedía, emitió un auto pro-
hibiendo que se invistiera a Puigdemont. 
La sesión fue suspendida formalmente a 
la espera de lo que decida el recurso pre-
sentado por Puigdemont ante el Consti-
tucional, y del informe que los letrados 
de la cámara catalana deben realizar.

Para todo el mundo que se reclame de 
la democracia, la cuestión es muy clara, 
¿puede permitirse que se impida gobernar 
a quién, en función de los resultados elec-
torales, ha obtenido la mayoría de diputa-
dos suficiente para hacerlo? La respuesta 
es no. No puede permitirse que quienes 
no son elegidos por nadie –el rey, los jue-
ces…– impidan que gobiernen quienes sí 
han sido elegidos para ello.  Cualquiera 
que se reclame de la democracia, debe 
apoyar el derecho que tiene el candidato 
propuesto por la mayoría parlamentaria 
a presentarse. Los trabajadores no somos 
ajenos a este interés porque defendiendo 
la democracia, defendemos también las 
reivindicaciones. Y defender el derecho a 
presentarse, luchar por la libertad de los 
diputados electos y la del resto de presos, 
no quiere decir en ningún caso que ten-
gamos ninguna solidaridad política con 
el programa que hipotéticamente podría 
desarrollar un gobierno de esas caracte-
rísticas. No hay contradicción entre de-
fender el derecho a presentarse –sin ser 
detenido– del candidato propuesto por la 
mayoría parlamentaria, y mostrar nuestro 
rechazo absoluto a las medidas puestas en 
marcha desde el gobierno de la Generali-
tat por el partido que nuclea a JxC.

El gobierno y la reacción presionan
El Ministro de Justicia de la Monarquía 
ha anunciado recientemente cuales son las 
intenciones del Gobierno en las próximas 
semanas con relación a la cuestión catala-
na. Junto a la ofensiva judicial que busca 
dar la vuelta a los resultados de las elec-
ciones del 21-D, ahora lo que se anuncia 
es la expulsión práctica de la vida polí-
tica de diversos cargos electos catalanes. 
En realidad, es lo que perseguía el Fiscal 
desde un inicio cuando, en contra de la 
opinión de muchos juristas, incluyó el de-
lito de rebelión entre la lista de cargos que 
figuraban en los procedimientos judicia-
les abiertos por la Audiencia Nacional, y 
posteriormente por el Tribunal Supremo. 
Ésta es toda la respuesta que es capaz de 
desarrollar un Estado, parapetado en un 
“constitucionalismo” que equivale a la 
ley del embudo: lo que exigen los poderes 
económicos y el aparato estatal se trans-
forma en ley mientras toda defensa de los 
derechos sociales y nacionales es ilegal, o 
lo será enseguida. Aquí puede apreciarse 
claramente el sentido del mensaje de Feli-
pe VI la noche del 3 de octubre. Mensaje 
que constituyó una señal de los poderes 
de hecho para que todas las instituciones 
del Estado, y en particular el aparato judi-
cial, pasaran a la “acción”. 

Es lo que, por otro lado, refleja el edi-
torial del periódico monárquico ABC del 
3 de febrero. En él se alecciona contra la 
tentación de tener ningún “gesto” con el 
“golpismo separatista”, al tiempo que re-
conoce sin ningún tipo de rubor que “la 
reacción  del Estado al conflicto separatis-
ta en Cataluña está exigiendo un especial 
compromiso del Poder Judicial, de la Fis-
calía y del Tribunal Constitucional, con 
decisiones que objetivamente se sitúan en 
los límites de la ley”, y que incluso osa 
declarar, con meses o años de antelación 
algunas de las penas que los tribunales del 
Estado impondrán: “aún resta por llegar la 
inhabilitación cautelar de los principales 
dirigentes del proceso unilateral de inde-
pendencia”. 

Para el vocero de la Casa Real, ante 
la incapacidad del gobierno y los partidos 
para hacer frente al pueblo catalán, son 
los jueces quienes han tomado el relevo: 
“prisiones provisionales y órdenes de de-
tención para los responsables del golpe 
contra el Estado, y medidas preventivas 

constitucionales para el pleno del Parla-
ment, que nunca se celebró, son ejemplos 
de la necesaria y justificada dureza que 
ha adquirido la ofensiva judicial contra 
el separatismo catalán. 

Sin embargo, todos ellos son cons-
cientes de que solo la represión y la “jus-
ticia” no es suficiente. Necesitan forzar 
la unanimidad de los partidos llamados 
constitucionalistas, para detener el des-
hilachamiento del pacto constitucional a 
partir de Cataluña, cuestión a la que se 
presta lamentablemente la dirección del 
PSOE

La aceptación del 155
tiene consecuencias 

La primera de ellas es un secreto a voces y 
tiene que ver con la división en las filas de 
los partidos que defienden la independen-
cia, en relación a cómo afrontar la presión 
del gobierno del PP y del aparato judicial. 
En efecto, la contradicción entre, por un 
lado, aceptar en la práctica el 155 y, por 
el otro, querer representar la voluntad de 
dos millones de ciudadanos que votaron 
contra el marco político que impide la li-
bre expresión democrática y los derechos 
nacionales, no tiene solución al margen 
de la movilización de las masas contra ese 
marco, ni puede tener salida sin el apoyo 
de los trabajadores y los pueblos del resto 
del Estado, que se enfrentan al mismo go-
bierno Rajoy y a sus ataques a derechos y 
conquistas sociales. 

Esta contradicción ha hecho mella en-
tre unos y otros. La Monarquía y su go-
bierno exigen a los dirigentes nacionalis-
tas que respeten la Constitución y que se 
sometan a las órdenes del régimen defen-
sor de los intereses del capital financiero. 
Y ante ello hay quienes aconsejan que 
Puigdemont se retire y se presente otro 
candidato sin causas judiciales, mientras 
que los partidarios de mantenerlo dicen 
que Puigdemont o elecciones. Estos últi-
mos, además, siguen confiando en que las 
instituciones europeas acudirán finalmen-
te al rescate de la causa catalana. Vana es-
peranza que conduce, como se ha visto, a 
un callejón sin salida o a la claudicación. 
Es este callejón sin salida, precisamente, 
lo que provoca la división y el desconcier-
to entre las filas de JxC, ERC y la CUP. 
Desconcierto que no pueden ocultar por 
más que se quiera eludir con proclamas 



acerca de la voluntad de continuar “desa-
rrollando la República”, o acuerdos sobre 
supuestos “procesos constituyentes”, que 
suenan a inverosímiles cuando la autono-
mía está intervenida de arriba abajo por 
el Estado y amenaza con hacerlo tantas 
veces como sea necesario.

Hay otra forma de enfrentarse al 
régimen

Basta con mirar hacia las enseñanzas de 
la historia. Los pueblos del Estado espa-
ñol sólo han podido conquistar derechos 
cuando han unido su causa a la de los 
trabajadores y pueblos del resto del Es-
tado. Y viceversa. La lucha del pueblo 
catalán por su derechos sólo puede sa-
lir del callejón sin salida a la que la han 
llevado sus dirigentes si se apoya en la 
lucha de los trabajadores del todo el Es-
tado contra los recortes sociales, contra 
la reforma laboral, contra la LOMCE, 
en defensa de sus pensiones. La clase 
trabajadora de Cataluña y del resto del 
Estado, a la que los dirigentes indepen-
dentistas han dado la espalda, mien-
tras buscaban en las instituciones de la 
Unión Europea un apoyo que éstas les 

han negado, es el único posible aliado 
del pueblo catalán. 

Y viceversa. Si los banqueros y el 
aparato de Estado consiguen aplastar al 
pueblo catalán, todo será mil veces más 
difícil para los trabajadores y los demás 
pueblos. La arbitrariedad con que los 
jueces, la policía, el gobierno están ac-
tuando contra el pueblo catalán y sus re-
presentantes, ¿cómo detenerla? Y menos 
si los dirigentes del PSOE y de otras or-
ganizaciones aceptan, apoyan y tragan la 
voluntad de los gobernantes. El desmele-
namiento de los poderes del Estado y de 
la región aragonesa contra los derechos 
de los trabajadores de Opel es un anuncio 
de a dónde nos quieren llevar. Defender 
los derechos de los ciudadanos catalanes, 
de los representantes elegidos, es el pun-
to de partida para defender los derechos 
de todos.

Esto es precisamente lo que más teme 
el régimen: que se establezca la relación 
entre las reivindicaciones de los traba-
jadores, la defensa de las pensiones, la 
derogación de las reformas laborales ... 
y las exigencias democráticas de los pue-
blos, de entrada del pueblo catalán.
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El Comité por la Alianza de Trabajado-
res y Pueblos (CATP) está difundiendo 
un llamamiento que han suscrito más 
de 100 militantes obreros, responsa-
bles políticos y sindicales, exigiendo:

¡Por la libertad 
inmediata de los 
militantes y cargos 
representativos 
catalanes!

¡Por el cese de la 
persecución judicial!

Podéis descargar este llamamiento 
en http://www.informacionobrera.
org/?p=993

Envía tu apoyo y firma a:
conferencia.catp@gmail.com

Ya está disponible en castellano el número 96 de 
La Verdad, revista teórica de la IV Internacional

Este es el contenido de este número:

• Intervención de Marc Gauquelin en la reunión pública del 18 de noviembre

• Dosier Venezuela:
m  Intervención de Alberto Salcedo en la reunión pública del 18 de noviembre
m  Moisés Moleiro: homenaje e intervención en la Conferencia de Caracas de 1987
m  Ley del valor, imperialismo y petroleo

• La Unión Europea se tambalea:
m  España, treinta y un días de octubre
m  Alemania, tras las elecciones

• Brasil: El significado de la candidatura presidencial de Lula

• 9ª Conferencia Mundial (Argel, del 8 al 10 de diciembre de 2017)

• Hace un siglo, la revolución de Octubre (escritos de León Trotski en 1917)


